
AYUNTAMIENTO de CEBOLLA (Toledo). 
Expediente 1 Creación y regulación BOLSA de TRABAJO. 

1301.S.\ de TRABAJO. EDLC.\.DORES .\S de la ESCUELA INFAKIIL ML�ICIPAL 
.\:'\U N C 1 O 

En el día de la fecha he firmado el Decreto uº 96/2020. en los términos que a 
continuación se transcriben: 

"Nº 96/2020. ASUNTO: BOLSA de TRABAJO de EDUCADORES/AS de la 
ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL 

DECRETO.- Dada cuenta del estado actual del expediente relativo a la constitución de 
una ··BOLSA de TRABAJO de EDUCADORES/AS INFANTILES .. para la prestación de los 
servicios de Guardería Infantil en la futura Escuela Infantil Municipal de Cebolla, actualmente 
en tramitación. y de conformidad con lo establecido en el apartado 9ª.1 ).- de la Base Novena de 
las reguladoras de la CONVOCATORIA pública correspondiente

. 

Y en virtud de las competencias atribuidas a esta Alcaldía-Presidencia por la Ley 
7/1985. de 2 de abril. reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás normativa aplicable. 

Por el presente DISPONGO: 

PRIMERO.- APROBAR con carácter provisional, las LISTAS de SOLICITANTES 
ADMITIDOS y EXCLUIDOS al proceso selectivo para la constitución de una --BOLSA de 
TRABAJO de EDUCADORES/AS INFANTILES .. para la prestación de los servicios de
Guardería Infantil. en la futura Escuela Infantil Municipal de Cebolla, en los ténninos en que
han sido elaboradas y suscritas por el funcionario encargado de la gestión de personal con fecha 
17 de Septiembre de 2020. 

SEGUNDO.- Designar como miembros del TRIBUNAL CALIFICADOR que 
mtervendrá en el proceso selectivo a las personas que a continuación se reseñan: 

Presidenta 1 Doña Maria Teresa Vega Herrera (profesora C.E.J.P. Ntra. Sra. de la Antigua)

Vocales 1 Don José Antonio García García (profesor C.E.J.P. Ntra. Sra. de la Antigua).

doña Maria Cristina Martínez De Bias (projesora C.E.I.P. .Vtra. Sra. de la 

Antigua) y doña Emilia Suela Gutié1Tez (profesora l.E.S. Arenales del Tajo) 
Secretario 1 Don Armando Salgado Gómez (profesor l.E.S. Arenales del Tajo) 

Lo mando .v.firmo. en Ceholla, a 21 de Septiemhre de 2020. 

Ante mí. 
La Alcaldesa-Presidenta. El Secretario, que doy fe. 

Fdo. Silvia Díaz del Fresno Fdo. Miguel A. Flores Huete." 

Siendo esto así y a los efectos procedentes se publican como \ L\.r, a este Anuncio las 
LISTAS de SOLICITANTES ADMITIDOS y EXCLUIDOS al proceso selectivo para la 
constitución de una --BOLSA de TRABAJO de EDGCADORES/AS INFANTILES .. para la prestación 
de los servicios de Guardería Infantil en la futura Escuela Infantil Municipal de Cebolla a las que se 
hace referencia en el transcrito Decreto de esta Alcaldía nº 96 '2020. 

Y en cuyas LISTAS, que han sido aprobadas con carácter PROVISIONAL. se reflejan 
las iniciales, en cuanto a los Apellidos y Nombres. en aras a la protección de datos personales. 












